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MINISTERIO DE TRABAJO-
ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que se modi
tica la cuantia de la indemnización por la utai
zaeiun de eonstdiorios prívados del personal sani
fario de la Seguridad SociaL

tas Ordenes de 11 de abril de 1!169, ldativas a los honora
ríos a percibir por 01 personal facultativo y Praeticantes-Ayu
dnntes Técnicos S<:Initarios que prestan servicios en la Seguri
darl SociaL estnbl~,df~ron una indcmn¡za-ción fíja, por la utili
¡,ación de sus consu [torios privados para la. asisteneía de 1m
enfermos de la SeguJ'idad Social~ por no existir Ambulatorie
on la. .localidad dondo prest<ln sus sorvidos.cifrando la cuantíu
de la misma en 750 y 500 pesetas mensuales, respectivamente
sin qlle puedan ser tenidus en cuenta a efectos de las gratífi
cacicnes extraordinarias.

Molivos análogos a los que d-eterminaron últimamente que
se procediera a incrementar los conceptos retributivos compren
didos en las normas especificadas aconsejan en el mcimentc
presente la revisión de la cuantía de dicha. indemnización.

Con. tal objeto, por el Instituto Nacional de- Previsión se ha
formulado la pertinente propuesta~

b) tnvases dllJ las mat.erias del grupo B2.705

al en recipientes €staüados o galvanizados
en callen te por inmersión o en recipientes de
aluminio con una pureza del 99,5 por 100 como
minimo:

bl en recipientes de plá.sticO- apropiado que
se coiocarán en envaSes protectores. La resis~'

tercia de estos recipientes será tal que. impida
cualquier pérdida del contp,nido en condiciones
nor¡naj~;-;:; de transporte;

el en bOtellas de vidrio, a raren de dos litros.
co.rno m~\:dmo, por botena, sujetándose con in·
L2rpn::;idón de materias amortiguadoras. en el
inif:rior de un envase protector de forma que
que'C!e protekida contra la rotura.

2} Lus recip'ientes que contengan peróxidos
organicos líquidos o pastosos no deberán He·
narse por encima del -00 por 100 de su Capa
eid;,.d.

3) (·~·da. bulto no pesará- mas de 40 kg. Los
buItos q uo pesen más de 15 kg, irán provistos
de- fts(m'l'aderos,

41 La,:,; materias de los apartados 30.0 bl Y
31. bl solamente podrán transportarse en can·
tid,;tde& que no excedan d-e 5 kg. en los reci
pienles indicados en Ul, peN no provistos
de "n dispositivo de ventilación (en botellas de
ViOl io sotamenteen cantidades que no excedan
do 1,5 litr-os), Los recipientes no se llenarán
más del 7'5 por 100 de su capacidad.

(Continuará.)

1 ¡ Lo" n:úípientes que contengan materias
de los apartados 30.'" aj y 31." a) irán dotados
d'2 un dibpositivo de ventilación que permita la
COlltt)f:JEadón -entre la presión interior y la
presión atmosférica y que impida en toda cir
cunsL:1ncia-ioc1uso en ('aso de dilatación del
llql.lidCJ como consecuencia del calentamiento
qUE' -t.,f líquido se proyecte al 0xterior y que en~

tnm impurezas en el recipiente, Para las ma·
terias de los apartados 30." b) Y 31.0 b} sola~

mente se admitirán recipientes cerrados y es·
tancos, de forma qua se impida cualquier pér·
dida del contenido.

21 ;,,05 bultos irán provistos de un fondo que
los mantenga. de pie, con seguridad, sin desga
de calda.

2.706 1) Las materias de tos apartados 30." al y
31. al ;;e envasarán~

aJ .en r ..:cipientes est""üadü':i en califJ-nte por
inme,-'sión o en recipientes di.! aluminio de una
ptlrl'Za minima del 99-,5 por 100;

b} en recipientes de plá~¡~icO- apropiado, que
se colocarán en envases pi'ot.8(:r-ores~

el en batallas de vidrio que cierren bien, 8
razón de dos litros, co-momáximo, por botella,
sujetándose con interposidón de materias amor
tiguadora"", en el interior de un envase protector
de forma que qued€Í'l protei-idas contra .as ro'
turas.

2) Las materias de los apltrtados 1." -a 3.", 5.~

a 7,", 8." oJ, 9.<> bJ, 10." a 1<:/',13.'"' b}, 18." Y 20.'
podrán envasarse igualrrH_'nte en recipientes ga.l
vanizados en caliente por inrrersién.

3) La.q materias de los aplúi,ados B." al. -9,'" al.
13." a} y 17." al Se colocaran en enva,:,es esLan~

cos al agua a razón de 5 kg, como máximo por
envase, dentro de un cajón dE.> madi"t--a.

4} Los peróxidos pa,<¡t-osof; y sólidos pOdrán
envasarse también en bolsa.s de pltlstico apro
piado que se colocarán en ,mva,ses. protectores
adecuados, El espeoox;.- del materia de 0nVllse
se escogerá de fO'rma que se impida. cualquier
pérdida del contenido da las bOlSas en condi
ciones normales de transporte.

Los peróxidos sólidos pndrán envasarse en re-
cipJentes de cartón paraHnaj{), a razón de un
kilogramo como máximo' pr,r recipiente. colo·
cados en un cajón d& madera; -sin embargo,
para los peróxidos de dclNt0xanona del -apar
tado g," aJ. el contenido de los reciPientes se
limitará a 500 g.

5) Las ,materias de 103 apal'tlldos 10." y 14.°
a 18- 0 podrán enVa-s<:trse tamhién Pllreciph:nte:;
de chapa de acero.

61 Con excepción d~ las bolsas de plástico
apropiado. los reciplentes. que contengan per
óxidos orgánicos líquidos o p-astoSos no deberán
llenarse por en-cim8o del 93 por 100 de su cap8o~
cidad.

7J " Cada bulto no pesara. más de 50 kg. Los
bultos que pesen más· de 15 kg, irán provistos
de agarraderos.

1) Las materias de los ~'tpa.rtados 1.(1 a 7.°,
8." bJ. 9." bl. 10." a 12.", 1:3'" ~í. 14.9 a 16.", 17." bJ
Y 18." a 22.", así como sus -soluciones, deberán
ellvasarse,

2. DISPOSiCIONES

2. Envases para una '4ola m<lte-ria

al Envases de las mateda;:; del grupo A

Los recipientes deberán ser -cerrados y estan+
cos, de forma que se impida cualquier pérdida
de su contenido.

A BU) ros

1) Los materiales de los q ae estén constitui
dos los envases y los cierres no deberl\n ser
ªtacados por su contenido ni formar con éste
combinaciones nocivas o peJígrosas.

2} Los envases, incluídos sus cíerres, debe
rán en todas sUS partes ser resistentes y ftI'<
mes de forma que no se puedan afloíar durante
su tran:;)porte y respondan con seguridad a las
exigencias normales del mismo. Los envases in~

tenores se sujetarán sólidamente dentro de SUS
envases exteriores. Salvo disposiciones en con
trario en el capitulo ..Envases para una sola.
materia.. los envases interiores se podrán colo
car dentro de los exteriores de expedición. solos
o agrupados.

3) LaS materias de rene no _lmortiguadoras de
berán ser de dificil -combust-ión; se adaptarán
ademas a las propiedades del contenido y no
deberim provocar la descomposición de los per~

óxidos-

1. Condidones general(ls dl~l l'nva.sado

2.702

2,703

2,704

•
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En su virtud, y a propuesta de la Dirección G.eneral de la
Seguridad Social, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo LO La cuantía de la indemnizacíón establecida en
las Ordenes de 11 de abril de 1969 para los Médicos y Practi
cantes-Ayudantes Técnicos SanitaTJOS que uUHzan sus (;on8ul
torios privados para la asistencia de los enfermos de la Segu
ridad Social, por no existír Ambulatorio en la localidad donde
actúan, queda fijada en 1.000 y 660 peset-asmensuales.con efec
tos de 1 de julio del corriente año, sin que las -Uli"nlaS puedan
ser tenidas en cuenta para el abono de las paga,; extTHordi
nadas.

Art. 2,° Se faculta a la DirecCtÓ11 General de la Seguridad
Social para resolver las cuestiones que pudit'nl plunll'¡\r 1<1 apli
cación de lo dispuesto en esta Orden.

lo digo a VV. n. para su conocimiento Y' "iecos.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 25 de junio de 1973.

nf: ! A FUEJ\TE

llJnos. Sres. Subsecretario y Director gCHI'n1.1 dE' 1<1 Sf','fIHidad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 25 de junio de W¡3 I'or In que se- actitn
Lizan las retribuciones coIHpleme'nto.l'ias deL personal.
sanitario de la Seguridad S().CiOb por asistencia a
desplazados.

l1ustrisimos seilares:

El artículo 33 del Estatuto Juridico dd P(,rsonal Médico de 1[1
Seguridad Socia.l, aprobado 'por Dem"elo 3160/1966, de 2:~d-e· di
ciembre' y el artículo 97 del EstatutQ de Personal Auxiliar Sa
nitario Titulado y Auxiliar de Clínica de le, Seguridad Social
prevén un sistema de retribución cptnplementaria por la asis·
tencia sanitaria a los beneficiarios despla:z;adosde su tesidench
habitual.

La determinación de la citada retribución ha, continuado tea
Hzándose, de acuerdo con las normas que- sé contentan eu la
Orden de 28 de marzo de 1966, a la que expresamente se remite
el artículo 97 del Estatuto últimamente citado.

No obstante, la nueva ordenación de- la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social por la Ley de 21 de abdl de 196~ y el
Decreto 2766/1967, de 16 de noviemhre, por el que se dictan
normas sobre prestaciones de asistencia .sanitaria y ordenación
de los Servicios Médicos en el Régimen General dB la Segl.lridad
Social, hacen necesario revisar la ordenación de la prestación
de asistencia sanitaria a los beneficiarios. desplazados del lugar
de su residencia, perfeccionando el !;lj¡.;tcma de retribución del
personal sanitario, para acomodarlo al incremento que esto':í
servicios asistenciales han ex:perimetitado e.i'ideterminadas zonas
geográficas.

Por ello,' en virtud de las atribuciones qUE: tiene ('ollfel-idas
por la disposición final· del Decreto 2766/1967,<Je 1-6 de I10viem
bre, y el articulo 2," del Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta. de la Direcdon GrAneral de la
Seguridad Social, ha tenido a bien disponcr,

Artículo 1." Los beneficiarios de la asistcncin SttHilaria de!
Régimen General de la Seguridad Sodal podrán percibir las
prestaciones de dicha asistencia en los supuestos de desplaza·
miento temporal fuera de su residencia habitúBJ, cualquiera que
sea el motivo del desplazamiento, para lo cual deberán proveerse
de la oportuna documentación, que- les será l~xpedjda; gratuita
mente, por el Instituto Nacional de Pn"visióf.L

Art. 2.1> El personal sanitario de la Segui'idfid Social no -com
prendido en el artículo 3." de la presente Orden, que actual
mente venía percibiendo la retribución oomple:ment.aria por
asistencia a beneficiarios desplazndos confínuaI'á perCibiendo
dicha retribución en la cuantía dete-rnlinHflü pAra lá misma en
la Orden de 28 de marzo de 1966.

Art. 3.1> 1. El personal sanitario de la Sl'guridfld Social re·
tribuído mediante el sistema de coeficienhl, percibirá retribu·
ción complementaria por asistencia a desplaz:«dos por el sistema
de ..acto médico con arreglo a tarifas~, previsto en e') artícu
Jo 30.1.5 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Segu
ridad Social de 23 de diciembre de 1966; o por el de ..acto pro
fesiona},., de acuerdo con lo establecidó :en eJ númecro ,3 del
artículo 88 del Estatuto de Personal Auxilíartitl.ilado y Auxi
liar de Clínica de la Seguridad Social de 26 de abril de 1973.

2, Cuando la retribución pOI" acton1tdico o neto profesional
correspondiente a un trimestre natural s-ea inferior· á la can

tid-ud Jlia que hubiera de abonarse por dicho trimestre, de
acuerdo con el articulo 2, el personal a que se refiere el número
anterior percibirá, en todo caso, la citada cantidad fija. en
lugar de lag procedentes wr acto médico o profesional.

DISPOSICION FINAL

Se fucultn a la Dirección General dela Seguridad Social para
adoptar las medjdas que estime neces.arias en aplicación de lo
dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el dia 1 de
julio de 1973.

Lo digo a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dio5 guarde a VV. IJ.
Madrid. 25 de junio de 1973.

DE LA FUENTE

Jlw,l.risj¡nü~ 5,'"ñores Subsecretario y Director gen€ral de la
Segurid"d Social de este Mini.stN-Ío

OTiDEN de 10 de julio <le 1&1/3 sobre determinación
de ID composición num(iri((¡ de los cupos a efectos
de /a Asistencia Sanitaria de la Seguridad Sociul,

Ilu<;lJ"isimos sel'1(¡re;:;'

El articulo 111 de la Ley de la Segul"id:ld Social de 21. de
abril de 1006 determina, a efectos de la ordenación de los Ser,
vicios Sanittlrios, que corresponderá un Medico general H c~df{

cupo base de titulares o, en su ca50. de beneficiarios y que el
número dé especialistas. guardará relacíón con el de Medicas
generales, cuando así lo aconseje la Nganización de la Asisten
cia Sanitada. El número 3 de dicho artículo atribuye al Mi
rüsterio de 'Trabajo, a propuesta del lnstituto Nacional de Pre
visión, la determinadón de la cpmposicíón numérica de los cu
pos 0038, y en el número 5 faculta a este Ministerio para dic
tar las disposiciones de' aplicación,

El aumento progresivo delcumpo de aplicación de la Segu
ridad Social aconseja modificar dichoo nlpos teniendo en cuen
ta la proporción creci€nte de población protegida, respecto de
la población total.

En su virtud. a propuest.a del Instituto Nacional de Previsión
y de la Di recelón Gentwal de' Seguridad Sodal y previo informe
dd Consejo General de los Colegios OEdales de Médicos. c<;(ü
Ministerio de Trabajo ha tenido a bíen disponer:

Artículo l." Cupo base de Jdediclf)(J General.-EI cupo base
de Medicina General sera de setecientos cincuenta titulares da
derecho a la asistencia sanitaria

ArL 2.° Cupo de E8pecialidadeH,~,Loscupos de titulares de
tCnninantes de las plazas de Especi'jjjufj.des Médicas en los "u
puestos a que s.e refiet'e el número 2 del articulo 43 del Decrl'lo
2766/1967, de 16 de noviembr1':. serún los síguientes:

Especialidades del primer grupo: Doce mil sdsclentos noventa.
Especialidades del s0gundo grupo: Veinticinco mil trescif'll

tos ochenta.
ESPBCi<o\lidddr:c. riei :creer gnlfJO' ej'\( uenla núl sel'ecientos ,"l'

(('ola.

Arl. 3." ('¡¡POS rná __dm{)s,~~Se eni,'ndel'ú por cupo mú:dmo pj

que rnsu!te (k incremenTar cada unü de I(:S cupos base de ;vh'
dico GL'l1l'T<l;í en un 3:>, por 100.

Art 4,<' .Aftera-ei01l del mÚJH:'rf) ,."( D.'a;nls-1. El Humenlo
del número de titulares del derecho a ih prestación de a:siskn·
cia sanitaria en unu df¡-a equivalen!e aun cupo base de M"di
cina General determinara la creatyll1 de una nueva plaza

2 La disminución del número de titulares del derecho a In
prestación de la ~sjstencia sahitaria en la misma proporción S('

úf\Jada en el número anterior detenninf\ni la reducción de las
plazas que ronespondan, a cuyo ercen se amortizaran cuundo
queden vacanttls por cualquier causa

3, En los supuestos a que se refiere 01 número dos del ar
ticulo cuarenta y tres del Decreto 2766/1967, de 16 de noviem"
bre, el aumento del nlimeta de titulares del derecho en una ci
fra equívale:nle a un cupo completo de \.1I1a especialidad doter
minará la crenctór1 de una nueva plaza. Eh el caso de que actúe
en el sector un solo especialista, se creará otra pla¡a cuando el
número de titulares exceda en Hn 50 por 100.

4 ExcepCionalmente, cuando se considere nece~arío CJl haSf'
El las necesidades de ta asístencía, se podrá contratar Especia
listasen una deterrninada unidad ¿\Li<;tpncial con jndepBndencja
del número de plazaq (le Médícos G",'I1i'r'ules o de los cupos exis~

ten tes en la mlsma. en cuyo uu=io dichos Especialistas no cu
brirán phlza


